
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que dentro del término concedido en auto notificado 
el 25 de octubre de 2022 la parte demandada aportó la subsanación a la 
contestación a la demanda. 

 
No se ha surtido el traslado del artículo 370 del Código General Proceso. 
 

Manizales, Caldas, 17 de noviembre de 2022.   

 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:  RESPONSABILIDAD RENDICION CUENTAS 

Demandantes: LUIS GUILLERMO TRUJILLO LOPEZ Y OTROS 

Demandada: LUIS BERNARDO TRUJILLO LOPEZ 

Radicado: 170013103005-2022-00056-00 

AUTO: SUSTANCIACION  

 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, y por haberse allegado en 

término, se tiene por contestada la demanda por parte de los demandados. 

 

Una vez ejecutoriado este auto, se procederá por secretaría a dar el trámite 

contemplado en el artículo 370 del C.G.P 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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